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RESOLUCIÓN No. 4 2 O 2

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 2?0 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE "

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

En virtud de las facultades constitucionales y legales, y en especial las consagradas en los
artículos 305 de la constitución política; artículos 4 y siguientes del decreto 1510 de 2013 r
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

, Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1510 de 2013 reglamentó el sistema de
compras y contratación pública.

Qué el artículo 4° establece que las entidades estatales deberán elaborar un plan anual de
adquisiciones, en el cual se deberá incluir la lista de bienes, obras y servicios que pretende
contratar cada entidad durante el año.

/Que el plan anual de adquisiciones, debe señalar la necesidad y cuando se conozca el bien,
obra o servicio que satisface la necesidad, se debe identificar utilizando el clasificador de
bienes y servicios, e indicando el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con
cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de
selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal iniciará el

roceso de contratación.

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5° del citado decreto el plan anual
de adquisiciones no obliga a las entidades estatales a efectuar los procesos de adquisición
que en él se enumeran.

/Que el artículo 6° señala que las entidades estatales deberán publicar el plan anual de
adquisiciones y las actualizaciones de! mismo en su página web y en el portal
www.colombiacompra.Eov.co, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra
Eficiente.

y Que La Agencia Nacional De Contratación Pública Colombia Compra Eficiente estableció el
formato único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que
deba relacionarse en e! mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.

/Atendiendo lo señalado en la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones es
necesario incluir el principal objetivo del PAA en los siguientes términos: ... "el principal
objetivo del plan anual de adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente la
probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la participación de
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POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que
se van a adelantar durante el año fiscal, y que el estado cuente con información suficiente
para realizar compras coordinadas."...

/Así mismo, la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones dispone que: ... "e/ pían
anual de adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y las
adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta
información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal
ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados."...

•/Que es responsabilidad del almacenista departamental, adelantar los procedimientos
tendientes a la elaboración del plan de adquisiciones bienes, servicios y obra pública; tal y
como lo señala el manual de funciones (decreto 343 de O2007)"coordinar, controlar y
diseñar los mecanismos y procedimientos para la elaboración del plan anual de compras
de la gobernación", competencia que implica a su vez adelantar las modificaciones que
sean legalmente procedente en los términos establecidos en el Artículo 7 del Decreto
I¿10de2013.

v Que la dirección técnica de contratación Administrativa de conformidad con la naturaleza
y cuantía de los proyectos que se adicionan al plan de adquisiciones de Bienes, Servicios y
obra publica, establece la modalidad del proceso de selección para cada proyecto,
atendiendo lo señalado en la ley 80 de!993,ley 1150 de 2007 y el decreto 1510 del 2013.

J Que el Almacenista Departamental con base en la información presentada por, secretaria
de Educación, Secretaria de gobierno y seguridad ciudadana, secretaria de infraestructura
efectuó la correspondiente verificación de los códigos presentados con los códigos que
integran Guía para la Codificación de Bienes y Servicios Versión G-CBS-02.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

/
/ Actualizar fecha estimada del inicio del porceso de selección del proyecto denominado :

Interventor/a a la construcción primera etapa mejoramiento, remodelación y ampliación
de la infraestructura física de la institución educativa técnica industrial Rafael Rombo
bachillerato del municipio de saravena departamento de Arauca. Publicado en la
resolución No 3108 de 2014

/Actualizar fecha estimada del inicio del porceso de selección del proyecto denominado :
Mejoramiento, construcción y adecuación de la infraestructura física de la institución
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educativa José Antonio Galán sede el triunfo, en el municipio de Gravo norte,
departamento de Arauca. Publicado en la resolución No 3794 de 2014

/Actualizar fecha estimada del inicio del porceso de selección deí proyecto denominado :
Apoyo a la Educación superior mediante el mejoramiento de la infraestructura física en la
escuela superior de administración pública (ESAP), municipio de Arauca, departamento de
Arauca. Publicado en la resolución No 3794 de 2014

/Actualizar fecha estimada del inicio del porceso de selección del proyecto denominado :
Construcción batería sanitaria colegio la inmaculada sede colon - municipio de Puerto
Rrondon - departamento de Arauca. Publicado en la resolución No 3794 de 2014

/Actualizar códigos UNSPSC, fecha estimada del inicio del proceso y valor del proyecto
denominado: Fortalecer las bibliotecas que integran la red departamental de bibliotecas
públicas en los municipios del departamento. Publicado en la resolución No 3161 de 2014.

/ Adicionar al plan el proyecto denominado: tmplemantacion del programa de alimentación
escolar con enfoque diferencial en las Instituciones y centros educactivos del
Departamento de Arauca, el cual fue aprobado mediante ordenanza No 23 de 2014.

y Adicionar al plan el proyecto dneominado: Interventoria a la Implemantación del
programa de alimentación escolar con enfoque diferencial en las Instituciones y centros
educactivos del Departamento de Arauca, el cual fue aprobado mediante ordenanza No
23 de 2014.

LA SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL PRESENTO LA SIGUIENTE

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

/ Actualizar códigos del proyecto denominado:Adquisicion de seguro todo riesgo contratista
(maquinaria y equipo), seguro de automóviles re 100/100/200, y seguro casco barco
(artefactos navales " dragas y grúas no propulsadas") de la gobernación de
Arauca.Publicado en la resolución 4112 de 2.014.

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA PRESENTO LA SIGUIENTE
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.
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/
/Actualizar fecha inicio del proceso, códigos del proyecto denominado Implementación de

acciones para la prevención de la violencia escolar, departamento de Arauca. Publicado en
la resolución No. 3794 de 2014.

/'
/ Actualizar fecha inicio del proceso del proyecto denominado: Apoyo para ración de

agentes, soldados y miembros de fuerza pública del departamento de Arauca. Publicado
en la resolución No. 3794 de 2014.

/ Actualizar fecha inicio del proceso del proyecto denominado: Implementación de acciones
que garantice la convivencia ciudadana y seguridad en la villa olímpica del municipio de
Arauca, departamento de Arauca. Publicado en la resolución No. 3794 de 2014.

Actualizar fecha inicio del proceso del proyecto denominado: Interventoría técnica,
administrativa y financiera al mantenimiento y adecuación área de entrenamiento técnico
y táctico perimetral para el batallón de artillería no. 18, en Puerto Jordán, municipio de
tame, departamento de Arauca. Publicado en la resolución No. 3794 de 2014.

Actualizar fecha inicio del proceso del proyecto denominado: Interventoría técnica,
administrativa y financiera a la adecuación red eléctrica perimetral para el batallón de
artillería no.18 en puerto Jordán, municipio de tame, departamento de Arauca. Publicado
en la resolución No. 3794 de 2014.

' Actualizar fecha inicio del proceso del proyecto denominado: Adecuación red eléctrica
perimetral para el batallón de artillería no.18 en puerto Jordán, municipio de tame,
departamento de Arauca. Publicado en la resolución No. 3794 de 2014.

, Actualizar fecha inicio del proceso y duración del proyecto denominado: Apoyo a la
prevención y mitigación del riesgo urbano y rural en el departamento de Arauca.
Recuperación y protección de ecosistemas en el caño gaviotas municipio de Arauquita.
Publicado en la resolución No. 3794 de 2014.

Actualizar fecha inicio del proceso y duración del proyecto denominado: Apoyo a la
prevención y mitigación del riesgo urbano y rural en el departamento de Arauca.
Conservación de la micro cuenca caño hormiga a través de reforestación protectora en el
municipio de saravena.. Publicado en la resolución No. 3794 de 2014
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v Actualizar fecha inicio del proceso,valor y modalidad de selección del proyecto
denominado Reconstrucción de la infraestructura física del área de servicios generales y
alojamiento de la base militar del municipio de cravo norte del departamento de Arauca.
Publicado en la resolución No. 3794 de 2014

i Actualizar fecha de inicio del proceso, valor del proyecto denominado: Diseñar y
fortalecer los medios de gestión de la fiscalía general de la nación seccional Arauca como
mecanismo de justicia restaurativa que permitan la reparación de las victimas en uri y sau
en el departamento de Arauca.Publicado en la resolución No 3437 de 2014.

/LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN

TÉCNICA.

/ El proyecto denominado "Mantenimiento de la Red Vial Terciaria, Vía Vereda la Palma, en
el Municipio Saravena, Departamento de Arauca". Fue incluido en el plan de compras
bajo la resolución 3794 de 2014; se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del
proceso precontractual y el plazo de ejecución se ajusta a las condiciones técnicas del
proyecto

/ El proyecto denominado "Mantenimiento de La Red Vial Terciaria, Vía Vereda Playas del
Bojaba, en el Municipio Saravena, Departamento De Arauca.". Fue incluido en el plan de
compras bajo la resolución 3794 de 2014; se actualizada en cuanto el cambio la fecha de
inicio del proceso precontractual y el plazo de ejecución se ajusta a las condiciones
técnicas del proyecto.

Adicionar al plan el proyecto denominado "Mantenimiento Rutinario Carreteable Vereda
El Rosario Vía A La Saya, Tomando Como KO+00 La Intersección De La Ruta De Los
Libertadores, En El Municipio De Arauca, Departamento De Arauca.

Adicionar El proyecto denominado "Mantenimiento Rutinario Vía Vereda Monserrate,
Municipio De Arauca, Departamento De Arauca."

/ El proyecto denominado "Mantenimiento Vía Vereda Rincón Hondo - Vereda Casiabo
Municipio De Tame, Departamento De Arauca." Fue incluido en el plan de compras bajo
la resolución 3794 de 2014. Modalidad de contratación de licitación pública, sin embargo
debido a que se modificaron las cuantías según el decreto 381 de 2014 se solicita
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actualizar la modalidad de contratación. También se actualizada en cuanto el cambio la
fecha de inicio del proceso precontractual.
•

El proyecto denominado "Interventora técnica, administrativa, financiera y Ambiental del
Proyecto Mantenimiento Vía Vereda Rincón Hondo-Vereda^Casiabo Municipio De Tame,
Departamento De Arauca." Fue incluido en el plan de compras bajo la resolución 3794 de
2014. Modalidad de contratación de concurso de méritos, sin embargo debido a que se
modificaron las cuantías según el decreto 381 de 2014 se solicita actualizar la modalidad
de contratación. También se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del proceso
precontractual.

El proyecto denominado "construcción del parque infantil, barrio villa llano del municipio
de Gravo Norte, departamento de Arauca." Fue incluido en el plan de compras bajo la
resolución 3691 de 2014, sin embargo se requiere actualizar el plazo y la fecha estimada
de inicio de proceso de selección.

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO: Adiciónese y modifiqúese la resolución 290 de 2014 y los demás
actos administrativos a través de los cuales se adopta el plan de adquisiciones de bienes y
servicios y obra publica en los siguientes términos:
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Códigos

UNSPSC
Descripción Fecha

estimaba de

inicio de
proceso de
selección

Duración

estimada

del
contrato

Modalidad
de selección

Fuente de
los recursos

Valor total
estimado

Valor estimado
en la vigencia
actual

Valor

estimado en
la vigencia
2015

¿Se
requieren
vigencias

futuras?

Estado de
solicitud de
vigencias
futuras

Datos de

contacto del

responsable

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
/ X

81101SOO INTERVENTORA A
LA CONSTRUCCIÓN
PRIMERA ETAPA

MEJORAMIENTO,
REMODELACIONY

AMPLIACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA
FÍSICA DE LA

INSTITUCIÓN

EDUCATIVA
TÉCNICA

INDUSTRIAL
RAFAEL ROMBO

BACHILLERATO DEL
MUNICIPIO DE

SARAVENA

DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

DICIEMBRE 7 MESES " CONCURSO

DE
MÉRITOS

DESAHORRO

FAEP ( LEY
1530 DE
2012)

71.109-215,00 71.109.215,00 / SI / ORDENANZA

006E DEL 19 OE

MAYO DEL 2014

ÓSCAR IVAN

DÍAZ

RODRÍGUEZ
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72153900
72121400
72101500
72153600

81101500

MEJORAMIENTO,
CONSTRUCCIÓN Y
ADECUACIÓN DE
LA

INFRAESTRUCTURA
FÍSICA DE LA

INSTITUCIÓN
EDUCATIVA JOSÉ

ANTONIO GALÁN
SEDEELTRIUNFO,
EN EL MUNICIPIO
DE CRAVO NORTE,

DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

,

DICIEMBRE 5 MESES /

'

CONTRATA
CION
DIRECTA

ESTAMPILLA
PRODESARRO
LLO DPTAL

DECRETO
1222/86(
118.479.669,
38)- AL

CONSUMO
DE LICORES

EXTRANJEROS

(LEY 14/83)

( 15.300.000,
00 )-
RENDIMIENT

OS

FINANCIEROS
ESTAMPILLA

PROOESARRO
LLO

DPTAL(1.654.

464,00)-
SUPERAVIT

ESTAMPILLA
PRODESARRO

LLO

DEPÁRTAME

NTAL

(DECRETO
1222/86)(
54.700,38)-
RENDIMIENT

OS

FINANCIEROS

ESTAMPILLA
PRODESARRO

LLO

136.830.306,76 ' 136.830.306,76 SI / ORDENANZA
006E DEL 26 DE
MAYO DEL 2014

ÓSCAR IVAN

DÍAZ

RODRÍGUEZ

*
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72153900

72121400
72101500
72153600

72153900
72121400
72101500

72153600
81101500

APOYO A LA
EDUCACIÓN
SUPERIOR
MEDIANTE EL
MEJORAMIENTO
DÉLA

INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EN LA
ES CUELA SUPERIOR

DE

ADMINISTRACIÓN

PUBLICA (ESAP),
MUNICIPIO DE
ARAUCA,

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

CONSTRUCCIÓN
BATERÍA
SANITARIA

COLEGIO LA
INMACULADA SEDE

COLON -
MUNICIPIO DE
PUERTO RON DON -
DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

4 MESES

3 MESES

SELECCIÓN
ABREVIADA

DE MENOR
CUANTÍA

CONTRATA .

CION
DIRECTA

DPTAL( 1.341.

473,00)

ESTAMPILLA

PRODESARRO
LLO
FRONTERIZO

(LEY 191/95)(
142.582.101,

41)

RENDIMIENT
OS

FINANCIEROS
ESTAMPILLA

PROOESARRO
LLO

FRONTERIZO
(LEY 191/95}
372.154,52 )(

ESTAMPILLA

PRODESARRO

LLO

DEPÁRTAME
NTAL

(DECRETO
1222/86)(
82.369.384,1
4)-

ESTAMPILLA

PRODESARRO

LLO

142.954.255,93

86,487.853,35

142.954.255,93

86.487.853,35

SI

SI

ORDENANZA

006E DEL 26 DE
MAYO DEL 2014

ORDENANZA
010EDEL250E

SEPTIEMBRE

DEL 2014

ÓSCAR IVAN

DÍAZ
RODRÍGUEZ

ÓSCAR [VAN
DÍAZ
RODRÍGUEZ
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93141500

86101700

FORTALECER LAS

BIBLIOTECAS QUE

INTEGRAN LA RED

DEPARTAMENTAL

DE BIBLIOTECAS

PÚBLICAS EN LOS

MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA.

(ACTIVIDADES

ARTÍSTICAS Y

LITERARIAS QUE

PROVUEVAN LA

ASISTENCIA DE

NIÑOS, NIÑAS,

JÓVENES Y

ADOLESENTES

ENTRE 5 Y 17 AÑOS

A LAS BIBLIOTECAS

PUBLICAS DEL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA).

DICIEMBRE 6 MESES SELECCIÓN ^

ABREVIADA

DE MENOR

CUANTÍA

DEPÁRTAME

NTAL

(DECRETO

1222/8G)(

736.722,09)

RENDIMIENT

OS

FINANCIEROS

ESTAMPILLA

PRODESARRO

LLO

DEPÁRTAME

NTAL(3381.7

47,12)

Estampilla
Procultura

222.942.333,00 222.942.333,00 s¡ / ORDENANZA

N0.009EDE

2014

TJMAR ALBERTO

C1SNEROS

(F
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90101500

80101700

IMPLEMENTACION

DEL PROGRAMA DE

ALIMENTACIÓN

ESCOLAR CON

ENFOQUE

DIFERENCIAL EN

LAS INSTITUCIONES

Y CENTROS

EDUCATIVOS DEL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

INTERVENTORA A

LA

IMPLEMENTACION

DEL PROGRAMA DE

ALIMENTACIÓN

ESCOLAR CON

ENFOQUE

DIFERENCIAL EN

LAS INSTITUCIONES

Y CENTROS

EDUCATIVOS DEL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

98 DÍAS

CALENDARI

0 ESCOLAR

(5 MESES)

5 MESES t'

SUBASTA /

INVERSA V

CONCURSO

DE

MÉRITOS

cofinanciació

n de
coberturas en

educación,

entidades

productoras

convenio

interadminist

rativoN.885

del 19 nov.

2014 M EN

•cofinanciació

nde
coberturas en

educación.

entidades

productoras

8.637.784.517

4.280.379.959

4.598.861.918,00

199.457.360,00

4.733.093.750

4.280.379.959

452.713.791,00

199.457-360,00

4.146.148.1

27,00

4.146.148-1

27,00

VIGENCIA

FUTURA

APROBADA

MEDIANTE

ORDENANZA

N. 23 DEL

25/11/2014

VIGENCIA

FUTURA

APROBADA

MEDIANTE

ORDENANZA

N.23DEL

25/11/2014

RUBÉN LARA

RUBÉN LA RA

"ES HORA DE RESULTADOS"
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RESOLUCIÓN No. 4 2 0 2 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y IOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

84131503

8413 1505
ADQUISICIÓN DE

SEGURO TODO

RIESGO

CONTRATISTA

(MAQUINARIAY

EQUIPO), SEGURO

DE AUTOMÓVILES

RC 100/100/200, V

SEGURO CASCO

BARCO

(ARTEFACTOS

NAVALES "

DRAGAS Y GRÚAS

NO

PROPULSADAS")

DE LA

GOBERNACIÓN DE

ARAUCA.

NOVIEMBR

E

8 DÍAS SELECCIÓN

ABREVIADA

DE MENOR

CUANTÍA

IVA
,/

119.260.478,00 119.260.478,00 No CLAUDIA
TERESA
RODRÍGUEZ

COLMENARES

"ES HORA DE RESULTADOS"

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 70
Arauca - Arauca (Colombia).
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RESOLUCIÓN No. DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA

82101500
86101700

50190000

IMPLEMENTACION DE
ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA ESCOLAR,

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

APOYO PARA RACIÓN

DE AGENTES,
SOLDADOS Y

MIEMBROS DE FUERZA
PUBLICA DEL

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

4 MESES

2 MESES

SELECCIÓN
ABREVIADA

DE MENOR
CUANTÍA

SUBASTA
INVERSA

SUPERÁVIT

DEL IMPUESTO
DEL 5%

FONDO DE

SEGURIDAD
LEY 418/97,

CONTRATACIO

NDELA
GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

SUPERÁVIT
DEL IMPUESTO

DEL 5%
FONDO DE

SEGURIDAD
LEY 418/97,

CONTRATACIO

N DÉLA
GOBERNACIÓN

DE ARAUCA_

50.000.000,00

60.000.000,00

50.000.000,00

60.000.000,00

/

/

SI

SI

.

ORDENANZA

009E DEL 09

SEPTIEMBRE
f

DE 2014 /

ORDENANZA

009E DEL 09
SEPTIEMBRE

DE 2014 -

LUZ MARINA

RODRÍGUEZ
CASTRO

SECRETARÍA DE
/ GOBIERNO Y

SEGURIDAD
CIUDADANA

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARÍA DE

I/" GOBIERNO Y
SEGURIDAD
CIUDADANA

1

"ES HORA DE RESULTADOS"
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RESOLUCIÓN No. 2 02 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

72151511

81101500

IMPLEMENTACION DE

ACCIONES QUE
GARANTICE LA
CONVIVENCIA
CIUDADANA Y

SEGURIDAD EN LA
VILLA OLÍMPICA DEL
MUNICIPIO DE
ARAUCA,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

INTERVENTORA

TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA AL
MANTENIMIENTO Y

ADECUACIÓN ÁREA DE
ENTRENAMIENTO

TÉCNICO Y TÁCTICO
PERIMETRALPARAEL

BATALLÓN DE
ARTILLERÍA No. 18, EN'
PUERTO JORDÁN,

MUNICIPIO DE TAME,
DEPARTAMENTO DE
ARAUCA.

DICIEMBRE

DICIEMBRE

3 MESES

6 MESES

i
/

SELECCIÓN
ABREVIADA

DE MENOR
CUANTÍA

MÍNIMA

CUANTÍA

1. IMPUESTO
DEL 5%

FONDO DE
/SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACIO
NDELA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA $
137.769.487,0

32-
RENDIMIENTO
S FINANCIEROS

FONDO DE
SEGURIDAD
LEY 418/97 $

79.240.525,8

IMPUESTO DEL

5% FONDO DE
SEGURIDAD
LEY 418/97,

CONTRATACIO
N DÉLA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

217.010.012,83

21.428.571,42

217.010.012,83

21.428.571,42

SI

SI

ORDENANZA
010E DEL 18..--
SEPTIEMBRE

DE 2014

ORDENANZA

010E DEL 18

SEPTIEMBRE
DE 2014

LUZ MARINA
RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARÍA DE

GOBIERNO Y
SEGURIDAD
CIUDADANA

EDWAR ENRIQUE
PORTILLO RUEDA

SECRETARIA DE
GOBIERNO Y

SEGURIDAD
CIUDADANA

"ES HORA DE RESULTADOS"

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
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RESOLUCIÓN No.
2 0 2

DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

81101500

95122700

INTERVENTORA
TÉCNICA,
ADMINISTRATIVAY
FINANCIERA A LA

ADECUACIÓN RED
ELÉCTRICA PERIMETRAL

PARA EL BATALLÓN DE
ARTILLERÍA No.18 EN
PUERTO JORDÁN,
MUNICIPIO DE TAME,

DEPARTAMENTO DÉ
ARAUCA

ADECUACIÓN RED
ELÉCTRICA PERIMETRAL

PARA EL BATALLÓN DE
ARTILLERÍA No.18 EN

PUERTO JORDÁN,
MUNICIPIO DE TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

3 MESES

3 MESES

/
/

MÍNIMA
CUANTÍA

yf

LICITACIÓN
PUBLICA

SUPERÁVIT
DEL IMPUESTO

DEL 5%
FONDO DE

SEGURIDAD
LEY 418/97,

CONTRATACIO

NDELA
GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

SUPERÁVIT
DEL IMPUESTO

* DEL sye

FONDO DE

SEGURIDAD
LEY 418/97,

CONTRATACIO
N DE LA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

14.285.714,29

285.714.285,71

14.285.714,29

285.714.285,71

SI

I/
SI

ORDENANZA

010E DEL 18
SEPTIEMBRE

DE 2014

/ORDENANZA

010E DEL 18
SEPTIEMBRE

DE 2014

EDWAR ENRIQUE

PORTILLO RUEDA
SECRETARIA DE

GOBIERNO Y
SEGURIDAD
CIUDADANA

EDWAR ENRIQUE

PORTILLO RUEDA
SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD
CIUDADANA

'ES HORA DE RESULTADOS'
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RESOLUCIÓN No.

4 2 0 2
DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

70171803

70171803

APOYO A LA

PREVENCIÓN Y

MITIGACIÓN DEL

RIESGO URBANO Y

RURAL EN EL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

RECUPERACIÓN Y

PROTECCIÓN DE

ECOSISTEMAS EN EL

CAÑO GAVIOTAS

MUNICIPIO DE

ARAUQUITA

APOYO A LA

PREVENCIÓN Y

MITIGACIÓN DEL

RIESGO URBANO Y

RURAL EN EL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA.

CONSERVACIÓN DE LA

MICROCUENCACAÑO

HORMIGA A TRAVÉS DE

REFORESTAQON

PROTECTORA EN EL

MUNICIPIO DE

SARAVENA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

15 OÍAS

15 DÍAS

CONTRATACI

ON DIRECTA

/

<

MÍNIMA

CUANTÍA

SUPERÁVIT

INGRESOS POR

MARGEN DE

COMERCIALIZA

CION

REGALÍAS

PETROLÍFERAS

ART. 156

DECRETO

4923/2011-

SUPERAVIT

REINTEGROS

INGRESO POR

MARGEN DE

COMERCIALIZA

CION

REGALÍAS

PETROLÍFERAS

ART. 156 DEL
DECRETO

4923/2011

SUPERÁVIT

INGRESOS POR

MARGEN DE

COMERCIALIZA

CiON

REGALÍAS

PETROLÍFERAS

ART. 156

DECRETO

4923/2011

122.986-833,00

26.900.000,00

122.986.833,00

26.900.000,00

NO

/

NO

NO

,

NO

EDWAR ENRIQUE

PORTILLO RUEDA

SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

EDWAR ENRIQUE

PORTILLO RUEDA

SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

"ES HORA DE RESULTADOS"
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RESOLUCIÓN No. f ̂  O 2
DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVE'S DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

95122700

43211500

56101500

43232800

43223300

RECONSTRUCCIÓN DE

LA INFRAESTRUCTURA

FÍSICA DEL ÁREA DE

SERVICIOS GENERALES

Y ALOJAMIENTO DE LA

BASE MILITAR DEL

MUNICIPIO DE CRAVO

NORTE DEL

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

DISEÑAR Y FORTALECER

LOS MEDIOS DE

GESTIÓN DE LA

FISCALÍA GENERAL DE

LA NACIÓN SECCIONAL

ARAUCA COMO

MECANISMO DE

JUSTICIA

RESTAURATIVA QUE

PERMITAN LA

REPARACIÓN DE LAS

VICTIMASEN URI YSAU

EN EL DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

6 MESES

12 MESES

/

CONTRATACI

ON DIRECTA

SUBASTA

SUPERÁVIT

DEL IMPUESTO

DEL 5%

FONDO DE

SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACIO

NDELA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA

SUPERÁVIT

DEL IMPUESTO

DEL 5%

FONDO DE

SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACIO

NDELA

GOBERNACIÓN

DE ARAUCA -

SUPERÁVIT

RENDIMIENTO

S FINANCIEROS

FONDO DE

SEGURIDAD

LEY 418/97

500.000.000,00

172.948.022,00

/

500.000.000,00

172.948.022,00

,/

/

SI ,

SI

ORDENANZA

/Ó09E DEL 09

SEPTIEMBRE

DE 2014

ORDENANZA

/009E DEL 09

SEPTIEMBRE

DE 2014

EDWAR ENRIQUE

PORTILLO RUEDA

SECRETARIA DE

GOBIERNOY

SEGURIDAD

CIUDADANA

EDWAR ENRIQUE

PORTILLO RUEDA

SECRETARIA DE

GOBIERNOY

SEGURIDAD

CIUDADANA

'ES HORA DE RESULTADOS'
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RESOLUCIÓN No. 4 2 0 2 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS

ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

72141003

72141505

72141003

72141505

72141003

72141505

72141003

72141505

Mantenimiento De La
Red Via! Terciaria, Via

Vereda La Palma, En El

Municipio Saravena,
Departamento De

A rauca.

Mantenimiento De La

Red Vial Terciaria, Via
Vereda Playas Del
Bojaba, En El

Municipio De Saravena,

Departamento De
Arauca.

Mantenimiento
Rutinario Carreteable

Vereda El Rosario Via A
La Saya, Tomando

Como KOtOO La
Intersección De La Ruta

De Los Libertadores, En

El Municipio De Arauca,

Departamento De

Arauca.

Mantenimiento

Rutinario Vía Vereda
Monserate, Municipio
De Arauca,
Departamento De

Arauca

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

20 Dias

15 Dias

15 Dias

15 Dias

Minima
Cuantía

Minima

Cuantía

Minima

Cuantia

Minima
Cuantia

Sobretasa al
Acpm

Sobretasa al
Acpm

Sobretasa al
Acpm

Sobretasa al
Acpm

30.070-930,00

33.346.086,00

37.979.370,00

40-000.000,00'

30.070.930,00

33.346.086,00

37.979.370,00

40.000.000,00

No

No

No

No

Ing. Andrés
Ernesto

Ballesteros
Navarro

Ing. Andrés

Ernesto
Ballesteros

avarro

ing.Juüo Cesar

delgado Alarcon

ing.Jufio Cesar

delgado Alarcon

t¡> MURA DE RESULTADOS
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RESOLUCIÓN No. 4 2 0 2 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

72141003
72141505

80101500

80101600
81101500.

72102902
72153103

95121511
95122302

Mantenimiento Vía
Vereda Rincón Hondo -
Vereda Casiabo

Municipio DeTame,
Departamento De

Arauca

Interventoría técnica,

administrativa,
financiera y Ambiental
del Proyecto

Mantenimiento Vía
Vereda Rincón Hondo -
Vereda Casiabo

Municipio DeTame,
Departamento De

Arauca

construcción del parque
infantil, barrio villa llano

del municipio de cravo
norte, departamento de

a rauca.

Diciembre

Diciembre

Diciembre

3 meses

/

3 meses

20 Días

selección
abreviada de
menor

cuantía

Mínima
Cuantia

Contratación

directa.

asigaciones
directas SGR

asigaciones
directas SGR

desa horro faep

ley 1530 de
2012 (S
300.000.000,00)

aporte
municipio óe

cravo norte (S
5.000.000,00)

299.999.255,00

15.000.000,00

305.000.000,00

299.999.255,00

15.000.000,00

305.000.000,00

si

si

No

acuerdo No. 6
de septiembre

/ °14

acuerdo No. 6
/fe septiembre

de 2014

/

Ing. Andrés
Ernesto

Ballesteros
Navarro

Ing. Andrés
Ernesto
Ballesteros

Navarro

Edwin Alejandro
Sarmiento

Gutiérrez

"ES HORA DE RESULTADOS"
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Qobemadón defirauea
(Despacito el'gobernador

RESOLUCIÓN No. 4 2 O i DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la publicación en el secop www.colombiacompra.gov.co

de la presente adición y modificación del plan de adquisiciones de bienes, servicios y obras
públicas del que trata el artículo 6° del decreto 1510 de 2013.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBUQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Araucaa los. (2 7

Revisó: Claudia Teresa

JOSÉ FACUNDO COTILLO
GOBERNADOR DE AR

EROS

olmena/es / Secretaria Gral y Desarrollo Institucional

Revisó: Indira Luz Barrios Guar^HzoV/Coorainadora Área Jurídic

Revisó: Isnardo Castellanos, Almacenista Departamental

3f- l&^fcr- —^-
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